
Formacióndelpatrimonio de los primeros
marquesesde Moya

PILAR MOLINA GUTIÉRREZ

En los últimos añosse ha podidoconstatarun crecienteinteréspor el
estudiode la noblezacastellanahajomedieval.plasmadoen la aparición
deun elevadonúmerodetrabajosrelacionadosconestetema‘Los traba-

La relacióndeobrasquecitamosa continuaciónno pretendeserexhaustiva,sino tan
sólo ofrecerun panoramamuygeneraldelos trabajospublicadossobrenoblezay señoríos
castellanosbajomedievalesen las últimas décadas.

SIJÁRLI/. FERNÁNDEZ. Ltts: Noblezay monarquía.Puntos devista sobrela historia política
castellana en ej siglo XV valladolid (1975). Ct.AvERO, BAPrOLOMÉ: Mayorazgo. Propiedad
feudal en Castilla (1369-1836,). Madrid (1974). ALvAREz. CÉSAR, y MARTiN. J. A.: «Seño-
ríos nobiliarios en León a finales de la Edad Media». León medieval.Doceestudios,pp. 199-
218. León (1978). GERBET. MARIE CIAunE: La nñblessedanslerovaumede(astille. Etudesur
ses structurer socialesen Fiviremadure de ¡454 a 1516. Publicationsde la Sorbonne.París
(1979). «Les guerreset laccésá la noblesseen Espagnede 1465 a 1592».Mclangesde la Causa
de Velázquez.vol. VIII. pp. 225-326.Paris (1972). PÉREzDE TUDELA. M. ISABEL: Infanzonesy
caballeras> Su proyecciónen la esferanobiliaria castellano-leonesa(siglosX-XHI,). Madrid (1979).
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dobesasiglos xív y xv». En la EspañaMedieval,3(1982),pp. 33 1-352. Moxo. SALVADOR DE~
«La noblezacastellanaenel siglo Xtv». Anuario deEstudiosMedievales,núm. 7, páginas493-
512. Barcelona(1970-1971).«De la noblezavieja a la noblezanueva. La transformación
nobiliaria castellanaen la Baja EdadMedia».CuadernosdeHistoria, 3. anexos,a Hispania.
(1969),pp. 1-210.«En tornoa unaproblemáticaparaeí estudiodel régimenseñorial».Ilispa-
fha. xxiv, (1964).pp. 185-236y 339-430.«Los señoríos.Cuestionesmetodológicasqueplan-
teasuestudio».Anuario Historia del DerechoEspañol.(1973).Pp. 271-310.«Los señoríos.Estu-
(ho metodológico».Actas1jornadas demetodologíaaplicadadelas cienciashistóricas. II Histo-
ria Medieval. SantiagodeCompostela(1975).pp. 163-174.«El señoríolegadomedieval».Cua-
demosdeHistoria 1. (1967).PP. 105-1 18. LADEROQUESADA. MIGUEL A.: «Ensayosobrela histo-
na socíaldeAndalucíaen la Baja EdadMediay los motivosdel predominioaristocráticos>.
Actas1Coloquio Historia deAndalucía,AndalucíaMedieval.Córdoba(¡979), p. 219.VAt.D¡V¡I~~
so. M. ISABEL: «Resistenciaal dominio señorialdurantelos últimos añosde Enrique IV’>.
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jos citadospresentancomo característicacomúnun contenidoque acen-
túa especialmentelos aspectossocialesy económicos,en contrasteconlas
obrasde los primerosgenealogistas,muchomásexpositivasen sus plan-
teamientos.

La inclinaciónde los medievalistashacia las investigacionesnobilia-
rias no resultaen absolutogratuita: durantetoda la EdadMedia, y más
concretamenteen losúltimos siglosdel medievo,la noblezacastellanaju-
gó un papelprotagonista-Es imposible,pues,abordarningúnaspectodela
realidad históricade la épocasin encontrarnosde frente con dicho esta-
mento, tanto si se intentaun estudiosocial,como económico,político, et-
cétera.

Los trabajossobrela nobleza,al igual quecualquierotra investigación
histórica,debenpartir preferentementedelanálisisparcialdesectorescon-
cretosen un númerolo suficientementeelevadocomoparaservir debase
solventea la posteriorextracciónde consecuenciasaplicablesa la genera-
lidad. Desdeestepuntodevistaes desdeel queencuentransujustificación
las investigacionessobrefamilias nobiliarias. Los estudiossobre linajes
castellanoshancontribuidoy seguiráncontribuyendoen adelante,en la
medidaen quesiganaumentando,a arrojarcadavez mayorluz sobrecre-
cientessectoresdel entramadode suépocadebidoal papelpolíticojugado
por sus miembros,al dominio jurisdiccionaly a las atribucionesfiscales
dimanantesde la titularidad de señoríos,así como a su preponderantesi-
tuaciónsocial 2 Dentrode estascoordenadasse sitúael contenidodel pre-
sentetrabajo,quedirige su foco de atenciónhacia un linaje castellanode
aparicióntardía,ya en las postrimeríasde la Baja EdadMedia: losCabre-
ra-Bobadilla.primerosmarquesesde Moya >, centrándoseen su dimen-

Hispania. 126 (1974),pp. 53-104. «Los bandosnobiliarios duranteEnriqueIV. Hispania, HO
(1976), páginas249-293.AYERBE IRIBAR. MARÍA ROSA: Historia delCondadodeOñatey Señorío
delos Guevara(s. XI-X VI). Aportaciónal estudiodel régimenseñorial en Castilla. Diputación Fo-
ral de Guipúzcoa(1985).

2 MARtINES MoRo. 3.: La renta,frudat en Castillo del .4gb’ XV. Los Snkñiga.valladolid
(1977). Moxo. SAlvADOR DF: «Los Albornoz. La elevacióndeun linaje y su expansióndomi-
nícal enel siglo xiv». rí CardenalAlborna; y El ColegiodeEspaña.EstudiaAlbornotiana. Xl
(1972). pp. 17-80. CAnRERA MtÑoz. EMIlIO: El CondadodeBelalcózar(1444-1518,).Córdoba
(1977). LADERO QUESADA. MIGUIL A.: «De Per Afán a Catalinade Ribera.Siglo y medio en
la historia de un linaje sevillano(1371-1514)».En la EspañaMedieval.4(1984).Estudiosdedi-
cadosal profesorD. Angel Ferrari Núñez.Madrid, Qt3INTAN[LLA Rsso. M. Dr t.A CONUFW
(lóN: <‘La casaseñorialde Benavidesen Andalucia>,. Historia. Instituciones,Documentos,3
(1976). pp. 441-484.Noblezay señonosen el reinode Córdoba,La casodeAguilar (<hg/os XIVy
XV Córdoba(1979>.

Un análisis másextenso~ detalladosobrelos origenesdel marquesadodc Moya fue
realizadoen nuestraMemoriadeLicenciatura,que lleva portitulo: «Origen delseñonode los
C?abrera y posesionesen la zona deMadrid El marquesadodeMoya>,, y fue dirigida por la doc-
tora Maria Asenjo y leida en la FacultaddeGeografia-l-lisíoriade la UniversidadComplu-
tensede Madrid.
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sión hacendística,concretamenteen el análisisdel procesode formación
de su patrimonio.

Los orígenesdel marquesadode Moya se sitúancronológicamenteen
el último cuartodel siglo XV castellano.Losprimerosmarqueses,Andrés
de Cabreray Beatriz de Bobadilla. protagonizaronunaespectacularas-
censiónsocialquelos conduciríadesdeelestamentocaballerescohastasu
definitiva inclusiónentre los miembrosde la alta nobleza.Si examinára-
mos las distintasfasespor las queatravesaronhastaculminarsuencum-
bramiento,veríamoscómo todasellas apuntanhacia una misma dircc-
cton: la privanzareal.

Andrésde Cabrera.pertenecientepor sus origenesfamiliaresa la oh-
garquíacaballerescaconquense~. fue introducidoporel marquésdeVille-
na al servicio del futuro EnriqueIV. en 1451 ~. En 1462.al quedarvacante
la mayordomíaqueveníaocupandoBeltrán de la Cueva(nombradocon-
de de Ledesma).el rey designaparaocuparlaa su joven camareroCabre-
ra 6 El puestode mayordomoreal teníaun carácterdoméstico,comocoor-
dinadorde los demásoficios palaciegos.No era, pues,un cargopolítico,
aunquepodía tenerhondasimplicacionespolíticasderivadasde la proxi-
midadal monarcay laconsiguientecapacidadpotencialparainfluir en las
decisionesregias,aspectoséstos queAndrés de Cabrerasabríaexplotar
exhaustivamenteen su provecho.

En los añossucesivosel futuro marquésdeMoya compaginaríael ejer-
cicio de la mayordomíaconotros oficios al serviciodela Corona,la mayor
partede los cuales,en consonanctaconsupertenenciaal estamentocaba-
lleresco.serian de corte militar ~. La crecienteimportanciade los cargos
encomendadosa Cabreraculminaríaen 1470consunombramientocomo
tenentedel alcázarde Segovia~ desdeestepuestosabríahacersecon el
control absolutode unaciudad especialmenteapreciadapor el rey, en la
quese custodiabael tesororeal y cuyo dominiose perfilabaya fundamen-
tal en la crisis sucesoriaquese avecinabat

TambiénBeatriz de Bobadillaprocedíadeuna familia inmersadentro
del grupo social de los caballerosquecontabaconuna larga tradiciónen

PINELY MONROY. FRANC ¡sw: Retratodel buen vassallo.Madrid (¡677). pp. 7-22.
PINEL. op. cia, p. 39.

6 PtNEL. op. cit,. p. 63.
El 4 deoctubrede ¡468 Cabrerarecibióel gobierno,oficios de justicia y guardade las

puertasde la ciudaddeSegovia:PINEL.op. cit.. p. 116. ENRTQUEzO[LCA5TIII.O. DIEGO:Histo-
ria delquarto rey don Enrique.degloriosamemoria.BAE. p. 178. Madrid (1953). Fn 1469,Ca-
brerase hacecargode la alcaidíadel alcázarde Madrid: PINLL, op. cit.. p. 123. Memoriasde
don EnriqueIVde Castilla tt compil. por la Real Academiade la Historia(enadelanteRAH>.
páginas684-698.

ENRíQUEz DEL CASTILLO. op. ci’.. p. 182.
ASENJO GoNzÁLEz. MARÍA: Segovia.La ciudad y su tierra afinesdel medievo.Segovia.

(1986).pp. 150-153y 537. MáRQUEZ vtLLANUEvA. FRANcisco: «Conversosy cargosconcejiles
en el siglo XV». RevistadeArchivos.Bibliotecas y Museos,vol. 63. núm. 2(1957). p. 519.
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el desempeñode oficios militares al servicio de la monarquía O. Su vida
estuvodefinitivamentemarcadaporsuestrechavinculacióna la reinaIsa-
bel la Católica,a la que serviríacomo camareradesdela infancia de la
mtsma

En 1473 se iban a conjugarunaseriede factoresquemotivaronel que
Andrésde Cabreray su mujer tomaran abiertamentepartido por el reco-
nocirnientocomoherederaal ti-ono de la infantaIsabel.Por un lado,esta-
ba la inclinaciónpersonalde Bobadillahacia la infanta;por otro, las pre-
sionesejercidaspor el clan nobiliario de los Mendozay del legadopapal
Borja 2 Un factor culminante vienea sumarsea estasituación:El estalli-
do de un violento motín contrael tenente.aparentementedirigido en la
sombrapor el Maestrede Santiago.Pacheco 3 quepretendíaacabarcon
su control sobreSegovia 4

La tempranay activa toma deposturaa favor de Isabeles un aconteci-
mientofundamentalparacomprenderelprocesoascendentedel matrimo-
nio de servidorespalaciegos.Sin abandonarsu situaciónde privadosde
EnriqueIV. contribuiríandecisivamenteal encuentrode los doshermanos
realesde fines de 1473 5 Por otra pare.eldominioejercidoporel tenente
del alcázarposibilitó el que, a la muertede su hermano,Isabel pudiera
autoproclamarsereinaenSegoviasin encontraroposiciónalguna.al tiem-
po queCabreraprotagonizabael primer acto de sumisiónde su reinado
poniendola ciudady el tesororeal, custodiadoen el alcázar,a los piesde
la nueva soberana 6

Duranteel restodel reinadode losReyesCatólicos,Bobadillay Cabre-
ra no haríansino recogerlosfrutos de su oportunaactuacióny su probada

PtNít. op. <it.. pp. 9(1-91. Archivo Generalde Simancas(en adelanteAGS). Escribanía

Mayor de Rentas(en adelanteEMR). Tenenciasde Fortalezas(en adelanteT de E). (cg. 3.
Madrid. En estedocumentoserecogequemosénPedrode Bobadilla. padredeBeatriz. tuvo
la alcaidíade la fortalezadc Madrid y dc la Casadel Pardo.con la guardade susmontes.

LuRit~. JERÓNIMO DE: AnalesdeAragón.tomo VII. p. 478. Zaragoza(1977). Estecronis-
la señalaqueel primercontactoentreambasmujerestuvolugaren 1464. cuandolos infantes
Isabel y Alfonso se encontrabanen la fortalezade Maqueda.bajo la guarda de sim alcaide.
Pedrode Bobadilla. padrede Beatriz.

ID St’Akt 1 FIRNÁNOIZ. op. ca.. p.3(ló.
ENRIQtu ¡ ini í. (tAsi ‘u.u. op. cit., p. 214. Vusi ERA. Di [1<;o: Crc$aicc, delo.’ RevesCatólicos.

BAF. Madrid (1953).p. 86. Pt:EGAR. IIFRNANi)0: Crónica de los ReyesCatólicos.RAE. p. 53.
Madrid (1953) A/CuNA. rARsicto: Isabel íd Catcilicn. Estudio critico desu vida y ‘u reinado.
RAE. Madrid (1964). p. 191. MARQUEZ ViLLANUEVA. op. cii?, p. 519. St:ÁRIÍZ FERNÁNDEZ. OP.
<ir. pp. 172-173.

‘~ Er4~moUEzun. CAsTiLLo. op. rin. p. 214. VALERA. op. cii?, p. 86. PíuiÁ;AR. op. oir., p. 53.
Memoriasde Enrique ív. 11.p.693. RAH. Col, Salazary Castro.A-7. f

0 89-91.(Setrama
del mismodocumenmo:PactoentreCabreray la princesaIsabel cii el queel mayordomose
comprometíaa trabajar a favor de la sucesiónisabelina.Fechadoel 15 de junio de ¡473.)
Memoriasde Enrique IV. u. p. 697. ZtJRi1A. op (ir. tomo VII. p. 74(1. ENRiOt:E/ >11 CA&mi.
1.1.0. op. cii., p. 2 li.

it RiTA. op. <ír.. tomo vIl 1. p. 65.
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fidelidad en los momentosinmediatamenteanterioresy posterioresa la
entronización.El agradecimientoreal tomaríala forma de un amplionú-
merode mercedes,entrelasquedestacanla concesióndel señoríode Mo-
ya ~ y partedelos sexmossegovianosde Casarrubiosy Valdemoro iS, y el
titulo de marquesesen 1480 it

Simultáneamenteal procesode promociónsocial expuestoy en íntima
conexiónconel mismo,sedesarrollaríala formacióndel importantepatri-
monio delos primerosmarquesesdeMoya. cuyascaracterísticasmásrese-
ñablesseránanalizadasa continuacton.

Al fijar la atenciónsobrela haciendade las grandescasasnobiliarias
castellanasde fines delXV 20 seobservauna importanciamoderadade las
donacionesrealesdentro del conjuntopatrimonial. Se trata, en su mayo-
ría, de haciendasconstituidasvarias generacionesantes y traspasadas
hereditariamente,por lo generalde forma íntegra,graciasa la institución
del mayorazgo.En ellas el titular del linaje heredabaun núcleopatrimo-
nial muy definido. limitándosea intentarengrandecerlosirviéndosepara
ello de diversosmedios:enlacesmatrimoniales,compras,las propiasdo-
nacionesreales.

En el casodeAndrésde Cabreray Beatrizde Bobadillanosencontra-
mos,en cambio,anteel momentodelsurgimientode un nuevolinaje nobi-
liario, cuyosfundadores,procedentesde un estratosocial inferior, conta-
ríanconun escasopatrimoniofamiliar previo.De estamanera,ibana de-
penderde formacasiexclusivade la generosidadde la Coronaparapoder
alcanzarunaposición económicanotable,a la vez causay consecuencia
de su nueva posiciónsocial.La vinculaciónpersonala los sucesivosmo-
narcasEnriqueIV e Isabel1. juntoconsusoportunasinmersionesen el te-
rrenopolítico,hicieron posibleque.en efecto, la Coronase convirtieraen
artífice de la futura haciendamediantela concesiónde un sinnúmerode
mercedes,donacionesy privilegios.

‘~ PíNEL. op. cii?. p. 229.Archivo DuquedeFrías(en adelanteA. U. Frias). cg.233.núme-
ro 14.

< AGS/RegistroGeneraldel Sello(en adelanteRGS).Toledo. 1480.julioS. fi 18. Archi-
yo Histórico Nacional (en adelanteAHN). Consejos.leg. 30.899. 14Sf). julio 20.

‘< AGS/RGS.Toledo. 148(1. julioS. fe 18.
26 Ver: FRANCO SILvA. AtEONSO: «La formación del señoríode los vélez. Sus rentasy

propiedades(1492-1540)».Actas!Co/oquioHistoria deAndalucía,AndalucíaMedievalCórdo-
ba (1979>. INFANTE GALÁN. JUAN: Señoríos¡urisdiccionalesdel ReinodeSevilla. LosCéspedes
susenonodeCarrión, 1253-1874.Sevilla (¡970). MAzO ROMERO:«El patrimoniode los señores
de Feria enAndalucía».Actas!Coloquio Historia deAndalucía.AndalucíaMedieval.Córdoba
(1979). PADILLA GONZÁLEZ: «Pay Arias deCastro.un ejemplode la formacióndel patrimo-
mo señorialde la noblezabajomedievalcordobesa(siglosxtti-xív». Actas!CioloquhoHisto-
ría deAndalucía.AndalucíaMedieval.Córdoba(1979). QUINTANíLLA RAso: «Haciendasseño-
rialesandaluzasa finesdela EdadMedia»,Actasdell! ColoquiodeHistoria MedievalAndalu-
za. Sevilla (1982).PP. 53-65: «Haciendasseñorialesnobiliariasen el reino de Castilla a tina-
les de la EdadMedia». Historia de la HaciendaEspañola. Instituto de EstudiosFiscales.Ma-
drid (1982). p. 767.
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Al acercarnosal estudiodel patrimoniode los primerosmarquesesdc
Moya,vemossurgirsindificultad suscomponentesestructurales,trespila-
res básicosderivados,directao indirectamentede mercedreal:
1. Los juros y demásmercedesrealescon cargoal TesoroPúblico.
2. Lasrentasseñoriales,consecuenciade laconcesióndel señoríopor la

Corona.
3. Los variadosingresossegovianos,que indirectamentedebensu exis-

tenciaal apoyode la monarquíaa la presenciay actuaciónen la ciu-
dad del tenenteCabrera.

1. MERCEDESY PRIVILEGIOS REALES

Dentro de este apartadopodemosdistinguir dos gruposclaramente
diferenciados:las mercedesde percepciónperiódicay aquellasotrasque
revistenun carácterocasional,cuya concesiónobedecea la existenciade
coyunturasmuy concretas(guerracivil, rebelión segovianade 1476.etcéte-
ra).

Hemosexcluidodel mismoaquellasconcesionessituadasen las rentas
enla ciudadde Segovia.ya queéstasquedaninmersasdentrodel apartado
de «rentase ingresossegovianos».

a) Mercedesde percepciónperiódica

En estegrupo hemosenglobadotanto los llamadosjuros de heredad
(transmisibleshereditariamente)como aquellasasignacionesconcedidas
por la Coronade forma vitalicia (juroso mercedesde porvida). En ambos
casosse trata de la concesiónde determinadascantidadesquese pagaban
porlibramientoperiódico,normalmenteanual,y quese «situaban»o car-
gabanen los lugaresy rentasrealesespecificadosen [a donación.Losjuros
eran susceptiblesde servendidoso cedidosen parte o en su totalidad.
Igualmente.el beneficiariode un juro podíasolicitar de la Coronala mu-
danzadel mismode unasrentasrealesa otras.

Centrándonosya en el casoconcretode los marquesesde Moya, la re-
lacióndejurosy mercedesde libramientoperiódicode cuyaconcesiónte-
nemosnoticiases lo suficientementedensay, en general,decuantíalo su-
ficientementeelevadacomoparahacerpensarqueestecapítuloconstitui-
ría un apartadoconun pesoespecíficoimportantedentrodel conjuntode
los ingresosdel matrimonio.

Del examendelos cuadrosqueincluimosa continuaciónse desprende
que,dentrodel matrimonio.Andrésde Cabreraseríael principal destina-
tario deestetipo de mercedes.La explicaciónhabríaquebuscarlaenel he-
chode quela mayorpartedelasconcesionesse llevó a efectobajoEnrique
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IV. cuyagenerosidadhaciasusprivadoses bienconocida,y del queCabre-
ra habíasabidogranjearseel aprecioy el accesoa su circulo intimo. En
esosmomentoslas figurasdela infanta Isabely de la futura marquesaes-
tán aúnmuy oscurecidas;así.duranteeste reinado.Bobadillasólo apare-
cerá como destinatariade dos mercedesde juro, una de ellas concedida,
precisamente,con motivo de su matrimonio con el mayordomoreal 2i

Con la entronizaciónde Isabel. Beatriz de Bobadilla sí verá realzarsela
importanciadesu unión y amistadconla misma; no obstante,en esterei-
nado las donacionesde juros conoceríanunadrásticareduccióncon res-
pectoal anterior,siguiendola pautaseñaladapor las Cortesde Toledode
1480 de reconstruccióndel maltrechopatrimonioreal, por lo quela reina
pareció preferirotra clasede mercedescon querecompensarla fidelidad
de su servidora.Por lo que respectaa las donacionesde juros a Cabrera
bajolos ReyesCatólicos,lo másreseñableesquelasmásnotablesse vana
cargaren rentasrealesde los lugaresde suseñorío,contribuyendo,obvia-
mente.al reforzamientode sus atribucionesdominicales.Igualmente.el
juro de mayorcuantía.600.000mrs., ha de ponerseen relaciónconla do-
nacióndel señoríode los sexmosy del título de marqueses,dadala coinci-
dencia de fechas(5 de julio de 1480).Así, pues,losjuros donadospor Isa-
bel y Fernandoa Andrésde Cabrerano puedendeslindarsede la conce-
sión de otrasmercedesregias,pareciendojugarun papelde refuerzode las
mísmas-

Relación de mercedesde percepciónperiódica concedidasa Bohadilla

Fecho Contenido Justificación

12-abril-67 300.000mrs. Porqueel rey la casóconsu mayordomoA. deCabrera
24-diciernb-72 20.000mrs. Porrenunciaasu favordeJuande Torrijos.

(s.ni.)-74 200.000nirs.
20-julio-75 64.914mrs

(s.d.)-enero-76 Tercias de Be
cerril.

(sm.>1510 18.000mrs. Confirmaciónparadotarciertascapellaníasporel
almade mosénPedrode Bobadilla 22

(sm.) 1510 18,000mrs. Confirmación para dotar ciertas capellaníaspor eí

21 AGS/Mercedesy Privilegios(enadelanteM y P). 43-57:1467 abril12: donación a Bea-
triz deBobadillade 300.000mrs.. dejuro. «porqueel rey la casóconsu mayordomo Andrés
de Cabrera», Confirmación. del mismo año, en la que seespecifleaquelos 300.000mrs.que-
daban siruados en las siguientesrentas:

— En los diezmosdela marde Castilla 80.000mrs,
— Enlasrentasdel Servicioy Montazgo 110.000mrs.
— EnlasalcabalasdeMedinadelCampo 110.000mrs.

Total 300.000mrs.
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22 AGS/M y P. 43-57.
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Relación de mercedes de percepción per¡ódíca concedidas a Cabrera

téclía (onu’nido Jushfi ración

28-julio-64
25-mayo-65

25-febrero-66
8-enero-68
5-mayo-69

6-mayo-69
6 nuviemb-69

25-febrero-7()
22-octub-70

12-noviemb-70
10-enero-71
30-enero-71

¡7.900 mrs.
60000mrs.
¡5.000 mrs.
30.000mrs.

6() excusados
en el Obis-
padode
Cuenca.

300.000mrs.
Martiniega

y yantar de
Cáceres,

6.000mrs.
10.000mrs.
50.000rnrs.

300.000turs
5.000mrs.

20-diciemb-71 40.000mrs. sí-
tuadosen las
rentasdcl
condadode
Niebla.

2-enero-72 500.000mrs,

3-enero-73 20.0(X) mrs. y
20 excusa-
dos.

=0-marzo-7360.000 ints.
del diezmoy
chancillería
de la fran-
quezade las
yerbasde
Cáceres.

20-abril-73 25.000mrs.
15-julio-73 [50.000 mrs..

50 excusa-
dosy 100
cahícesde
pantercia-
do. trigo y
cebada.

6-febrero-76 20.000mrs..
2(X) ovejas y
700 fanegas

Confirmaciónparaquelos puedamudarderentas.

Porsusservicios.
Por haberprivado deestasrentasa PedroRuiz de

Monjacas.

Porrenuncíaa su
Porrenunciaa su
Porrenuncíaasu
Porsusservicios.
Por renuncíaa su

favorde DiegodeSandoval.
favorde Diegode Sandoval.
favorde Diegode Saldoval.

favorde FernandodeZafra.

En recompensapor renunciara la villa de Sepúlve-
da a petición del rey.

Porsusservícios.

A cuentade 130.000mrs. que teniacadaañoen tie-
rras para91 lanzasde acostamiento.

Porrenunciaasu favorde Fernandode Madrid.
Porsusservicios.

Pormitad tic susservicios.
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Relación de mercedesde percepciónperiódicaconcedidasa Cabrera

Fecha Contenido JustWcación

de pan y ce
bada.

25-febrero-78 20000mrs. Porrenunciaa su favor deRodrigode la Fuente.
5-julio-80 600.000mrs.

28-febrero-89580.000mrs. en
los diezmos
y aduanas
de Moya.

28-febrero-89480.000mrs.en
lasalcabalas
de Moya.

28-febrero-89580.000mrs.en
lasalcabalas
y terciasde
los lugares
de su seño
rio en los
sexmosde
Cas,y Val 23

b) Otrasmercedesreales

Bajo estadenominaciónhemosincluido aquellasconcesionesy privi-
legios reales,cuya otorgaciónno implicaba la obligaciónpor partede la
Coronade libramientosposteriorescon cargoa la haciendapública.

Hasta 1475.Cabrerava a serel único destinatariode las mercedesde
quetenemosnoticias.Esto,al igual queel casodelas concesionesde juros.
seexplicapor suproximidad a Enrique IV. A partir del 75 irrumpeen este
apartadoBeatrizde Bobadilla,quienva a serla beneficiariade las merce-
des ocasionalesotorgadasa partir de 1489. Esto último deriva inequívo-
camentedel mantenimientode una relación de amistadcon la reina, lo
queseponeaúnmásde manifiestosi observamosel marcadocarácterdo-
mésticoque revistenlas concesionesmástardías:cierto númerode escla-
vasde Málagaen 1489 24: cierta cantidadde mrs.con motivo del matrimo-
nio de una de sus hijas. Isabelde Bobadilla. en 1501 25

Las primerasnoticiassobreestasmercedesquehemosdadoen llamar
ocasionalesno puedensermásespectaculares:concesiónen señorío,a un

“ AGS/M y P. 45-21.
‘~ AGS/RGS.Jaén.1489.agosto21. fo 369.

AGS/C y D. leg. 1. 349-350.
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jovencísimoCabrera.de las villas de Sepúlveday Moya, en 1463 26 No
obstante,el rey no llegaríanuncaa hacerlasefectivas;Cabreratendríaque
esperaral reinadode Isabel 1 para obtenerdefinitivamenteel señoríoso-
breMoya, y en cuantoa Sepúlveda.añosmástardese le compensaríapor
su renunciaa los posiblesderechossobrela villa 27

La no efectividadde las mercedesde Moya y Sepúlvedaseexplica por
la crecienteagitaciónpolítica que rodeó el momentode su concesión,y
que desembocaríaen el estallido de la guerra civil de 1464. Se sumaríaa
ello la importanciade las villas cedidasy las apetenciasal respectodel
marquésdeVillena. Estoaclarariael porquédela reticenciadeEnriqueIV
a hacerefectivasunasdonacionesconcedidas,en apariencia,sin calcular
debidamenteel alcancede las mismas.

El cambio en la postura real respectoa la enajenaciónde Moya con-
trastacon el reiteradointerésqueel mayordomomostraríaen que le fuera
hechaefectivala concesión.A las razonesobjetivas(importanciade la vi-
lla, condiciónde puertoaduanero,etc.).habriaqueañadirprobablesmoti-
vosdeíndole personal,talescomo la posibleexistenciadepropiedadesfa-
miliares en la zona. dadala relativa proximidad de Moya a Cuenca,ciu-
dad natal de Cabrera.Ahora bien, la carenciade documentaciónno nos
permite movernosa esterespectomásque en el terrenode la conjetura.

Dentro de la agitada coyunturapolítica del reinado de Enrique IV
encontramosen 1473 otra concesión,queen estecasoreviste la forma de
compensaciónal mayordomopor la entregaal marquésdeVillena del al-
cázar de Madrid. del que Cabreraera alcaide: tres cuentos de mara-
vedíes28

Ya en el reinadode losReyesCatólicos.culmina el procesoascendente
de Andrésde Cabreray Beatriz de Bobadilla. recibiendoel definitivo es-
paldarazoeconómicocon la concesióndel señoríode Moya, en 1475 29~ y
de partedelos sexmosde Casarrubiosy Valdemoro,en 1480 3O~ Asímtsmo.
tendráentonceslugar sudefinitiva inclusión dentrodel estamentonobilia-
no, tras la concesiónen 1480 del título de marquesesde Moya 3i

Durante los años que duró la guerracon Portugal.de 1475 a 1480, la
Corona viviría momentosde penuria económica,con toda su atención
puestaenel costosomantenimientodel ejército. Con todo, tambiénen es-
tos añosBobadillay Cabreravan a serdestinatariosde la generosidadreal

21’ PíNEL. op. cii?, pp. 69-70.
27 AGS/M y P.45-21. ver tambiénta obrade GONZÁLEZ RUIÍ-ZoRRtLLA. ATiLANO: «La

Resistenciaal dominio señorial:Sepúlvedabajo los Trastamara».Cuadernosde Historia,
Anexosde la RevistaHispania. tít (1969). pp. 297-320.

~> Memorias de Enrique IV. tomo II. p. 698.
~‘> PírqH., op. cii?, p. 206. AD Frias, leg. 233. núm. 14. Ibid. caí. 55. núm. 12.

AGS/RGS. Toledo. 148<). julio 5. fo 18. AHN. Consejos.leg. 30.899. 1480. julio 20.
~‘ AGS/RGS.Toledo. 1480. julio 5. E0 18.
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bajo la forma de donacionesa su favor de bienesconfiscadosa terceros.
Tal es el casode los pertenecientesa GonzaloMuñoz de Castañeda,que
estabadel ladodel rey portugués32, y de Maldonado,queen 1476protago-
nizó un frustrado intento de acabarpor la fuerza con el dominio sobre
Segoviaejercido por Cabrera~

También,aprovechandola ocasiónbrindadapor la guerracon Portu-
gal. Beatrizde Bobadilla iba a versebeneficiadade la obtenciónde una Ii-
cencia para fletar una carabelaa Guineacon exencióndel quinto ~ ya
quetrasla rupturade hostilidades.Isabely Fernandohabíanroto el tradi-
cional monopolioportuguésen cuantoal comercioconestacosta africa-
na ~.

La guerrade Granadaseríael marcoen el que seproduciría la conce-
sión a Bobadilla dc30 esclavasdelas quese tomaronen la ciudadde Má-
laga 36

2. LAS RENTAS SEÑORIALES

Ante todo, hemosde señalarla escasezde fuentesdirectasquenosper-
mitan unareconstrucción,siquieraaproximada.de los ingresosobtenidos
por los marquesesde Moya por esteconcepto.Necesariamente,pues,ello
nosobliga a movernosenel campode lashipótesis,partiendodelos pocos
datoscon quecontamos.

En primerlugar, hay queseñalarque.en consonanciacon el momento
histórico de su constitución.se trata de un señoríode tipo jurisdiccional.
Ello implica quela Coronaenajenabaa un particular la jurisdicciónsobre
una determinadazona, sin que esto afectasea la propiedadde la tierra.
quecontinuabaenmanosde susposeedores.Desdeel puntodevista fiscal,
los señoríosdeestascaracterísticassuponíanla transformaciónde los im-
puestos,pagadospor los habitantesa la haciendapública,en rentasseño-
riales percibidaspor el titular del señorío~.

El señoríode AndrésdeCabreray su mujer secomponíadedos zonas
alejadasgeográficamenteentresí: Moya (en la actualprovincia de Cuen-
ca) y los sexmosde Casarrubiosy VaJdemoro(en la aetuaJprovincia de
Madrid). Tampocose constituyeronsimultáneamente:Moya fue donada
en 1475 y los sexmosen 1480. Es,pues,evidenteque,desdeel punto devis-

32 Ibid. Córdoba. 1478.noviembre27, fi 45.
‘> Ibid., Sevilla, 1478,agosto21, f” 65.
~ Ibid., Sevilla. 1478. mayo13. fe 26.
>~ StiÁREz FERNÁNDEZ: Historia deEspaña.tomo XVII. Pp. .303-304.Pui.cjAk. op. cít.. tomo

1. p. 278.
~ AGS/RGS.Jaén. t489.agosto2!. fI’ 369.
>‘ GUiLARTE. ALFONsO: El régimenseñorialen el siglo XLI, p. 143. Madrid (1962>.
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(a fiscal, hemosde considerarloscomo dos señoríosdistintos.con unos
perfiles y comportamientospropios, puestosbajo la jurisdicción de unos
mismostitulares.

Se hacenecesariodestacartambiénquees en esteapartadode rentas
señorialesdondemásestrechamentese vana entrelazarlos aspectossocia-
les y económicos,interinfluyéndosemutuamente.La titularidad de los
señoríosllevabaaparejadoun indudableprestigio,al mismo tiempo que
sustanciososbeneficioseconómicos,que, a su vez. tmplicabanun mayor
encumbramientosocial.

a) Fiscalidaden el señorío de los sexmos

Por lo querespectaa la zonade los sexmosdeCasarrubiosy Valdemo-
ro. contamostantoconel documentodeconcesióndela jurisdicciónsobre
1.200vasallosen la zona comoconlo quees propiamenteeldocumento
deconstitucióndel señorío,una vez recontadosen sus respectivoslugares
los vasalloscitados ~. Los datoscontenidosen estos documentos,aun
siendoescasos,son prácticamentelos únicosde quedisponemosrespecto
a la configuraciónde los ingresosseñorialesde los marquesesde Moya.
Así, debemossuponerque tras la ambiguafórmula utilizada (por lo de-
más,comúnen este tipo de donaciones)de«rentas,pechose derechos»se
englobaríantodoslostributos, seande carácterordinarioo bienextraordi-
nario. que hastaentonceshabíavenido percibiendola ciudad de Segovia
(bajocuyajurisdiccióny fiscalidadhabíanpermanecidolos lugaresenaje-
nadoshastaesemomento).En estesentido,habríaqueseñalarquelasren-
tasjurisdiccionalesingresadaspor Segoviacoincidirían,a grandesrasgos.
conlas percibidaspor un titular de señorío:las penasy caloñas.los gravá-
menessobreel tránsitodepersonas~,mercancíasy ganados.asícomosobre
lasoperacionesde compra-venta:los tributospercibidospor monopolios,
los vasalláticosde caráctermilitar (fonsadera).etc. 40 En cuantoa los im-
puestosextraordinarios.Segoviase servia del sistemade «repartimiento».
consistenteen el pagode unacantidadestablecidaparacadasexmoss.va-
riable de acuerdocon «la derrama»(cantidadglobalque se pretendíare-
caudar)y el númerode pecheros4i~

b) Fiscalidaden el señoríode Moya

Aunqueen el casode Moya no contamosconel privilegio de constitu-
ción del señorío,los documentoslocalizados,en los quede modo indirecto

AGS/RGS.Toledo. [480.julio. 18.
.N AHN. Consejos.lea. 30.899: 1480. julio 20.
M< QUiNrANILLA RAso. M. COW EP(iON: «Haciendasseñorialesandaluzasa fines de la

Edad Media>’. .4ctosII Coloquio Historio MedievaldeAndalucía.Sevilla (19821.p. 55.
~“ AsENJO: op. <‘ir.. pp. 468-484.
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se proporcionannoticiassobrela configuraciónde las rentasseñoriales42,

nos permiten suponerqueéstasse correspondíancon las quehabitual-
mentefiguranenumeradasen los documentosdeconcesiónde señoríosde
la época.ya descritasal hablar de la fiscalidad en la zonade los sexmos.

Aparte de estasrentashabitualesen los señoríosjurisdíccionales.tene-
mosinformaciónde unaposiblefuentede ingresospeculiar,los pinaresde
Moya. que.segúnMoxo. constituyeronla basede la estructuraeconómica
de la comarcaen los siglosXIV y XV ~ A la estratégicaubicaciónde Mo-
ya en la confluenciade los reinos de Castilla, Valencia y Aragón, habría
quesumarla existenciadel pujante mercadovalenciano~ y la facilidad
del transportede la maderahaciael mismo,sirviéndoseparaello del cauce
del río Turia ~ La confluenciade estosfactorescontribuiría sin duda al
estimulode la producciónmaderera,con el consiguienteenriquecimiento
de la zona.Ciertamente,tal coyunturadebíatenerrepercusionesfavora-
bIesparalos titularesdel señorío,pudiéndosesuponer.no obstante,la ca-
renciade fuentesdocumentalesal respecto,quede formadirectao indirec-
ta los marquesesde Moya participarían también de los beneficioseconó-
micos generadospor los pinares.

3. RENTAS E INGRESOSSEGOVIANOS

Bajo estadenominacióngenéricasehanincluido todosaquellosingre-
sos que los marquesesde Moya percibíanen relacióncon Segovia.tanto
los recibidosporeldesempeñodecargosy tenenciascomolos quese libra-
hanporjuros situadosen las rentasrealesde la ciudad.En amboscasosse
producíaun efectode reforzamiento.medianteel factor económico.de su
posiciónpolítico-militar en Segoviay su tierra.

La presenciadeAndrésde Cabreraen Segoviase remontaa 1468,bajo
el reinadodeEnriqueIV 46, añoen queel rey pusoensusmanoslos prime-
ros oficios militaresde laciudad.A partir deesa fechael mayordomoiría
avanzandohacia el acaparamientode la gran mayoríade cargosreales
segovianosde cortemilitar, paradesdeellos acabarconsiguiendoextender
su acciónal propio concejourbano mediantela creaciónde una tupida
red de familiaresy allegados~

~ AGS/Diversosde Castilla (en adelanteO. de Ci. cg. 38. núm. II. RAIl. M-91. 1<301-
324 (se trata en amboscasosdel mismodocumento:Fundacióndel mayorazgode Moya.
fechazoen 1511). AHN. Consejos.leg. 30,899,

43 Moxo. SALVADOR Dr: «Los Albornoz. La elevacióndeun linaje y su expansióndomi-
nical en eí siglo XIV». LI t’ardenal Albornoz eí (‘olegio de L’spaña. .S’tudia Albornotiano. XI
t1972. pp. 17-80.

~< LADERO QUESADA. M¡uUrL A.: FNpañoen 1492. Madrid t 1978).p. 95.
~> Moxo. op. <‘it.. np. 17-80.
~> Pi NEL. op. cii?. p. 116. ENRíQí E/ i)LL CAsi iLLO. op. cii?, p. 178.
~ ASFNJO. op. ch.. p. 441.
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En 1475, trassuentronización.Isabel1 dio subeneplácitoa la presen-
cia de Cabreraen la ciudad,confirmándoleen todoslos cargosquevenía
ostentando4~. Así. el marquésde Moya iba a mantenersu poderosaposi-
ción segovianahastasu muerte,en 1511.conla sola interrupcióndel breve
reinadode Felipe el Hermoso,duranteel quefue destituidodesucargode
tenentedel alcázar~ En todosesosañossólo tenemosnoticiasde dos in-
tentos de rebelión en su contra; el primero,en 1473. bajo el reinadode
EnriqueIV, toma la forma de motín anticonver.soy seria sofocadopor las
armaspor el propiomayordomoreal 5<>; el segundo,en 1476.es un intento
de la oligarquíaciudadanade alejaral tenentede los órganosde gobierno
urbano St y en esta ocasión seríala reinaquienharíavolver lasaguasa su
cauce, reiterandoel apoyo real a la actuación de Cabreraen Segovia52

Por lo que se refiere a los «ingresossegovtanos».contamoscon datos
incompletos,peroquepuedenayudarnos,desdesu parcialidad,a calibrar
la importancia de aquéllos.

La primerareferenciaal respect9datadc 1473, añoen elquese ordena
el libramientoa favor de Cabreradc 30.000mrs. anualesporla tenenciade
la torre de la iglesia mayor ~. En cl 75 estacantidadse transiérmaríaen
36.000mrs. por igual concepto~. En cuantoal salariofijado porla guarda
de la puertade SanJuany del restode las puertasde la ciudades, a partir
de octubrede 1475. de 220.000rni~s. anuales~.

En unacartade libramientofechadaen 1502 se dice queel marquésde
Moya recibíala cantidadanualdc 16.000mrs. por la tenenciavieja del al-
cázarM Parececlaro que.a la vista de lo percibidopor las tenenciasde la
iglesia y las puertas.16.000mrs. es unacantidadexcesivamentebaja para
un cargode La envergaduradel tenentede la fortaleza,sin dudael másim-
portantedc los queteníaCabreraen Segovia.Ello nos lleva a pensarque
esta cantidad,recogidabajo el conceptode «tenenciavieja», no era sino
una partedel total de ingresosrecibidospor el alcázar

Tambiénen relaciónconla tenenciadel alcázarsc sitúalaconcesióna
Cabrera,en 1500.de70.000mrs.anualespercibidossobrelas rentasdel ga-
nadoquepasabapor Bustarviejoy Valmojado.del sexmodeValdelozoya.

~ ZURITA. Op. (‘it., tOi~iO VIII. p. 65. ASENJO. Op. <‘it., p..
35l.

PADiLLA. LORENZO DE~ Crónica de Felip’ 1... el Herrno,o, dirigida al EmperadorCarlos 1<
C’OI)OIN de la Historia de España.VIII. p. 148.

>< ENRíQUEZ i)EI. CASTILLO. op. r’it., p. 214, VALERA. ($p. cii?, p. 86. PUlGAR. op. <‘it.. p. 53.
MARQUL!. ViI.i.ANLJEvA, ojx cii?. pS 19. AZcONA. op. cii?, p. 191.

“ AsENio. O~. (‘it., np 436-441.
~> Pi L( AR. op. cii?. lomo 1. p. 267.
U AGS/M. y Y.. 45-21. fechadoellO deenerode 1473.
~ AGS/T dc 1. Cont. del 5.. cg. 375. Valladolid. 1475. octubre9.

Ibid
M’ AGS/C’onladuriaMayordeCuenias(enadelante.Cont.M. deCi tI.< época).leg. 38.
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dentro de! ámbito fiscal de la ciudad.Segúnalegabael marqués.estosde-
rechoshabíanpertenecidotradicionalmenteal alcaidede la fortalezase-
goviana~.

Ademásde las cantidadescitadas,la haciendareal liquidabaanual-
mente160000 mrs. a Cabrera,concargoa las rentasde la ciudady tierra
de Segovia.Estaslibranzasfueron hechasininterrumpidamentede 1494
hasta1511,fechade la muertedel marqués.si bienen 1506y 1507 sevieron
reducidas,respectivamente,a9.512y 10.900mrs. ~. Estoúltimo hayquere-
lacionarlo.sin duda.conla destitucióndel marquésde Moya comotenen-
te del Alcázarpor Felipe 1, en 1506.

A lo anteriorhayqueañadiraquellosingresospercibidosen concepto
dejuros.cargadosen alcabalasy terciasdela ciudady su tierra,y librados
a favor de Andrésde Cabrerao Beatriz de Bobadilla ~‘>. Igualmentetene-
mos noticiasde queen 1481 se mudana Segovia 110.000mrs.. queforma-
banpartede un juro de heredadde 300.000mrs. concedidopor EnriqueIV
a Bobadillacon motivo de su matrimonio,y queanteriormentese encon-
traba situadoen las alcabalasde Medina del Campo <‘a. A todo ello se
unirían ciertos derechossobreel ganadoque pasabapor los términosde
Segovia.por derechode cabecera61

Sabemosigualmenteque Cabreray Bobadilla extenderíanal ámbito
ruraldependientede la ciudadde Segoviala percepciónde beneficioseco-
nómicos.En estesentido,contamoscon referenciasde la existenciade un
pleito planteadoporlos concejosdealgunoslugaresde la tierrade Segovia
contra los marquesesen torno a unosderechosde quiñonesqueCabrera
reclamabacomo suyos ~.

Como se desprendede lo expuesto,los marquesesde Moya parecen
contarcon fuentesde ingresosen todaslas parcelasde la economíasego-
viana.La sumade las cantidadesde que tenemosconstanciaarrojaunas
rentasquesuperanel millón de mrs. anuales,sin contarcon la previsible
existenciade un númerode rentassegovianasaún mayor,no localizadas

“ AGS/T de E.. E. M. R.. leg. 1
~< MEMO. Op. ¿‘2/., p. 353.

AGS/Cont.M. deC. (l.~ época>.leg. 38. tI” 4V: Privilegio a Cabrerade 2t4(X)0 mrs. de
juro, situadosen las alcabalasdel alcázar,torrede SantaMaria y Puertade SanJuan.ibid.,
1.5v: Privilegio aCabrerade 150,OOOmrs.dcjuro, situadosenlas alcabalasdela ciudadde
Segovia.ibid. fo 4 y: Privilegio a Cabreradc 13.250mrs,. situadosenlas alcabalasdc la ciu-
daddeSegovia.Ibid., 1.3v: Privilegio aHobadillade 18.000mrs. de juro. situadosenalcaba-
las y terciasde la ciudady tierrade Segovia.RAH. col. Salazary Castro.K-85. fo 88. y: Certi-
ficacióndeAbrahamSeneor.contadormayordelos reyet.dequeenlos años1477 y 1478 se
pagarona Bobadilla49.000snrs,.queteniasituadosenlasrentasdeSegoviay su tierra,y que
antespertenecierona la reina doñaJuana.

<~ AGS/M. y P.. 43-57, 1481.
61 AGS/RGS.Burgos. 1496. noviembre4, ti 317.
<.2 ibid., Sevilla. 1478. julio 30. fo 122 y Córdoba1478. diciembre4. 1.24.
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documentalmente.Estascifrasjustifican el hechodequese hayadedicado
un apartadoa los ingresosprocedentesde Segovia.Sirven ademáspara
demostrarnosque las rentassegovianasconstituyeronuna fuenteeconó-
mica fundamentalparalos primerosmarquesesde Moya dentro del con-
junto global de su patrimonio.

4. PROPIEDADESE INGRESOSVARIOS

Juntoa las tres fundamentalesfuentesde ingresosquehemosvenido
señalandoy queconstituyenla estructuradel patrimonioquenosocupa,
no podemosconcluir esteanálisisdel mismosin señalarotrasfuentesme-
nores,pero quetambién formaronpartedel procesode formación de la
haciendade los Cabrera.

Entreestoscapítulosmenoresse encontraríanaquellosingresosproce-
dentesdel desempeñodecargosy oficios públicospor partede Andrésde
Cabrera.en su mayoríaejercidosde forma transitoriay cuya remunera-
ción exactadesconocemos,peroquesin embargoes precisoteneren cuen-
ta, porqueen cadamomentosupondríanun complementoeconómicoqui-
zá relativamenteimportane.De entre todosellos destaca,por el elevado
nútuerode añosque lo ocupó. el puestode mayordomode la CasaReal,
ejercidodesde 1462 ~ hastaqueen 1480 le fuera concedidoel título de
marquésde Moya.

Compatibilizandosu pertenenciaal ConsejoReal y la tenenciadel
alcázarsegoviano,durante los años citadosanteriormenteCabrerasimul-
tancósu cargode mayordomoreal conotros oficios de cortemilitar o polí-
tico, tales comola alcaidíadel alcázarmadrileño,de 1469 a 1473 <~ y los
puestosde veinticuatroy alcaldede las alcabalasde Sevilla 66

Se puedesuponerque unapartede los cuantiososingresosquelas do-
nacionesregiasproporcionarona AndrésdeCabreray Beatriz de Bobadi-
lía seríantransfoímadosen bienes raíces.Esto podría resultarespecial-
menteinteresanlecon respectoa los lugaresdc su señorío,dondela pose-
sión de tierraspodríacontribuir a reforzarsus atribucionesjurisdicciona-
les. Peroen estesentidono podemosir másallá delas merassuposiciones.
ya que no hemospodido localizar ningún documentoo referenciaque
aportaradatossobredicho punto.

Sí tenemos,en cambio,noticiasde la existenciade otrosbienesinmue-
bIes: la fortalezade Moya 67 y las dos levantadaspor los marquesesen los

~ Biblioteca Nacional (en adelanteEN). mss. 13.1 It). f0 88 y.

~< PINI 1. op. <‘ti?, p. 23. Memoriasde Enrique IV. tomo II. p. 684. Ibid. p. 698. PiNE’.. op.
ca, p. 145.

~ AGS/D. dc C.. cal. 1. leg. 42-43 y RGS.Sevilla. 1478. agosto7. fo 7,
67 RAU, 9-30-7-64-83.1< SSt-598. agosto.[473:Cartasde tos ReyesdeSicilia tomandola

villa de Moya bajosu protección.Aparececitadala fortaleza de Moya.
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sexmos.unaen Chinchóny otraen Odón (actualVillaviciosa deOdón) 68

El biógrafo Pinel y Monroy añadeademásla existenciade «casasprinci-
pides»en Madrid y edificios propiedadde los marquesesen Segovia.en
los queejerceríala inquisición de la ciudad 69

CONCLUSION

Por último, sólo nosquedafinalizar estasomerareconstruccióndel pa-
trimonio de los primerosmarquesesde Moya sintetizandolas conclusio-
nesque se deducendel desarrollode nuestrainvestigación.En primer lu-
gar, resultaevidentequenos hallamosanteuna haciendacuya composi-
ción gira fundamentalmenteen torno a las rentasen metálico.A este res-
pectoes precisodestacarqueestetipo de ingresosera especialmenteapre-
ciadoporla noblezacontemporánea,no sólo la castellana,sino la europea
en general,quea menudono dudabaen transformarsusbienesmuebles
por la obtenciónde rentasfijas en dinero~«.Los advenedizosCabreray
Bobadilla iban a conseguir,en el breveintervalode una únicageneración.
amasaruna haciendacuantitativamenteimportante, pero que además,
cualitativamente,debíasu existenciaa unade las fuentesde ingresosmás
codiciadaspor los linajesnobiliarios.Ambosfactoresdotaríandegran in-
terésal patrimoniodelos marquesesde Moya, facilitandosuentrocamíen-
to con la noblezatradicional a travésdel matrimoniode sus hijos t

Por otra parte. hemosde insistir en algo que se ha Venido reiterando
desdeel principio: que. en consonanciacon el papel desempeñadopor la
privanza realen el procesode suascensiónsocial,la haciendade los fun-
dadoresdel linaje de los Cabrera-Bobadillase constituyó,de forma cast
exclusiva,a partir delas donacionesregias.siendoéstesu rasgomásorigi-
nal. La vía de promoción utilizada, la privanza,era una de las másanti-
guas y efectivas,y estabaen concordanciacon las ambicionesde todoca-
ballero de fines del XV. estamentode procedenciade los marquesesde
Moya.

La gran relevanciaalcanzadapor el patrimonio de los primerosmar-
quesesquedaejemplificadaen el hecho,poco frecuenteen los orígenesde
un linaje. dela constituciónde dosmayorazgos,sin queello menoscabara
la posiciónsocial ni económicade los hijos respectoa la tan laboriosa-
menteobtenidapor los padres.

<‘< AGS/RGS.Toledo.1480.julioS, fo 18: Concesióndel señorio.Recogeautorizaciónpa-
ra levantarunao más fortalezasen el mismo. PíNEL. op. cii?, p. 323.

~ PíNEL. op. cii?, pp. 282-283y 323.

~“ Dí:AN. TREvoR: ~<Lords.vassalsandclients in RenaissanceFerrara».English Historícal
Review(enero. 1985), pp. 106-1W.

“ Juan deCabrera.el primogénito.casóconunatia del duquedel tnfantado;Fernando
deCabrera,con la hija del duquede Alburquerque.Maria deCabrera,conel futuro duque
de Osorno:Isabelde Bobadilla. con el futuro marquésdeCañete.
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El mayorazgodel primogénito,herederodel titulo de marqués,se fun-
dó sobrelas propiedadesy señoríode Moya. Su graninterés,desdeel pun-
to de vista económico,seoscureciópronto al enlazarseen la siguientege-
neracióncon el marquesadode Villena ‘72

El segundomayorazgoseconstituyósobreeí señoríode los Cabrera
en los antiguos sexmossegovianosde Casarrubiosy Valdemoro,queCar-
los y convertiría en el condadode Chinchón ‘7’7. Su importanciasc vería
realzadacon el establecimientopermanentedela cortereal en la cercana
ciudadde Madrid.Así, estaramasegundonadel linaje conseguiríamante-
ner una destacadapujanza,tanto en el terrenopolítico como social y eco-
nómico.hastael siglo XIX.

22 LuisadeCabrera,III marquesadeMoyay titular del mayordomobomónimo.casóen
1524 con DiegoLópez Pacheco,herederode! marquesadode Villena. A. D. Frías.caja 12.
número20. PíNEL. op. cit.. pp. 401-403.

~ PíNEL. op. <~i).. p. 339.
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